RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006089 E. N° 5358/13) 
VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones,

relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República respecto del pago efectuado por el Ministerio de

Economía y Finanzas en cumplimiento de la Sentencia Nª 50/2009 de Primera

Instancia del Juzgado Letrado en lo Contencioso Administrativo de 1er. Turno

que condenó a la Suprema Corte de Justicia;

RESULTANDO: 1) que surge de los antecedentes remitidos, que con fecha 23 de setiembre de 2002 el Sr. Juan Gustavo Muñoz Vilches fue condenado por dos delitos de peculado en reiteración real por el Juzgado de Paz de la 4ª. Sección Judicial del Departamento de Tacuarembó, en el expediente caratulado ” Muñoz, Juan Gustavo - dos delitos de Peculado en reiteración real” Ficha: 48/2001 a la pena de 22 meses de prisión y tres años de inhabilitación para el ejercicio del cargo;

                            2) que el Señor Gustavo Muñoz Vilches, en su calidad de Juez de Paz de la Cuarta Sección Judicial de Tacuarembó, había ntervenido en el Expediente caratulado ”Intendencia de Tacuarembó c/Azcue José. Juicio Ejecutivo”, Ficha 17/89 en el cual se remató un inmueble rural por los Señores Alvaro Borches y Jorge Narez, que consignaron el precio en una cuenta del Banco Hipotecario del Uruguay, bajo el rubro de autos y a la orden del Juzgado, se pagaron las deudas generadas y hubo un saldo favorable;

                               3) que con fecha 4 de marzo de 1996 el juez libró orden judicial de pago serie Nº 02940, por la suma de $ 137.897 sin dictar providencia y a su nombre y lo retiró. Admitió haberlo usado para pagar cuentas a sus acreedores particulares. Posteriormente el 19.03.96 el juez se

libró nueva orden de pago serie A Nº 03890, por la cifra de $ 15.000 y el 17 de febrero de 1997 libra una nueva orden de pago Serie A No. 038 95 por la cifra de $ 3.650;

               4) que el 2 de junio de 2005 el Señor Jorge Narez inició el juicio reparatorio en el Juzgado Letrado en lo Contencioso Administrativo de 1er. Turno, quien por Sentencia definitiva de Primera Instancia Nº 50/2009 de 30 de junio de 2009, condenó a la Suprema Corte de Justicia al pago de $ 152.997, más sus reajustes e intereses, en concepto de daño moral;

             5) que por Sentencia Definitiva de Segunda Instancia Nº 33/2010 de 11 de marzo de 2010, del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º Turno, se revocó parcialmente la sentencia de primera instancia y en su lugar se condenó al pago de intereses desde la fecha de los respectivos ilícitos;

             6) que con fecha 10 de setiembre de 2010 la Tesorería

General de la Nación informa que ha realizado el pago de la suma de                     $ 1:049.774, cuya intervención fue realizada por el Contador Delegado con fecha 7 de julio de 2010;

7) que constan informes del Ministerio de Economía y

Finanzas y de la Suprema Corte de Justicia de los que surgen que, en la especie, se dan los elementos objetivos y subjetivos necesarios para configurar

la hipótesis prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

8) que,  por  Resolución  del  Poder  Ejecutivo  de 18 de

setiembre de 2013 se resuelve promover la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República, contra el Señor Gustavo Muñoz

Vilches, respecto del pago efectuado por el Ministerio de Economía y Finanzas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23  de octubre de 2006, establece que una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la Administración demandada, ésta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;

                                            2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe de asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone los Artículos 128 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos previstos en el Decreto 395/006 de 23 de octubre de 2006 para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente, comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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